
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00290-00. 
 
El gestor adjetivo de la agremiación implorante ha allegado los 
soportes atinentes a que el noticiamiento personal dirigido al destino 
físico del reclamado, ha resultado fallido. En ese sentido, busca que 
se desarrolle el correspondiente emplazamiento. 
 
Sin embargo, desde ahora se avista que tal pedimento es inviable, 
como quiera que la competente empresa de correos, lejos de indicar 
que la persona no puede ser localizada en el respectivo sitio, ha 
dejado constancia de que la dirección utilizada se encuentra 
incompleta.  
 
Ante ese panorama, se requiere a la organización proponente, a fin 
de que establezca los datos faltantes en punto a la ubicación del 
demandado, informe sobre el particular a este Despacho y 
despliegue nuevamente la publicitación personal. En dicho 
sentido, se concede el plazo de 30 días, contados a partir del 
noticiamiento del presente auto, con miras a que se concrete la 
aducida actividad. Por lo contrario, o sea de no cumplirse con la tarea 
señalada, se declarará el desistimiento tácito, a la luz de lo reglado por 
el num. 1º, art. 317 del C.G.P. En el mismo término, deberán aportarse 
los documentos de rigor, en caso de que se desarrolle una actuación 
relacionada con la exhortación que aquí se expide.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
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decreto reglamentario 2364/12 
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